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PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo
102 del Reglamento de la Cámara, dispongo la publi-

cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias, de la Resolución del Diputado del Común, nº 1 de
fecha 31 de diciembre de 2000, sobre modificación de
la relación de puestos de trabajo del Diputado del
Común.

En la Sede del Parlamento, a 19 de enero de 2001.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

DIPUTADO DEL COMÚN
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Resolución del Excmo. Sr. D. Fernando Giménez
Navarro, Diputado del Común.

La relación de puestos de trabajo del Diputado del
Común actualmente en vigor fue aprobada mediante Re-
solución de 21 de abril de 1999 (Boletín Oficial de Cana-
rias nº 80, de 21 de junio de 1999). Mediante dicha
Resolución, se modificó la relación de puestos de trabajo
de la Institución, que había sido publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Canarias nº 163, IV Legislatura,
de 29 de octubre de 1997, corrección de errores en el
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 9, IV Legis-
latura, de 16 de enero de 1998, y en el Boletín Oficial de
Canarias nº 20, de 13 de febrero de 1998.

Con fecha 28 de noviembre de 2000, la Secretaria
General del Diputado del Común, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Diputado del Común, aprobado por
Mesa del Parlamento de Canarias en sesión celebrada el 17
de marzo de 1997, ha elevado propuesta de modificación
de la relación de puestos de trabajo de esta Institución, en
los términos contenidos en el anexo a su informe, que
consta en el correspondiente expediente administrativo.

A la vista de lo preceptuado en los artículos 1 y 12 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Dipu-
tado del Común, el titular de la Institución es competente
para la aprobación de la relación de puestos de trabajo, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. En este
sentido, el presente expediente contiene informe favora-
ble de la Intervención del Parlamento de Canarias, sobre
existencia de crédito suficiente para afrontar la presente
modificación.

Finalmente, según dispone el artículo 12.2 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Diputado
del Común, la presente Resolución debe publicarse en el
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, sin perjuicio
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

A la vista de las anteriores consideraciones, por el
presente,

RESUELVO

- Modificar, con efectos al 1 de enero de 2001, la
relación de puestos de trabajo del Diputado del Común,
que quedará configurada en los términos recogidos en el
anexo a la presente Resolución.

- Ordenar la remisión de la presente Resolución para su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias y en el Boletín Oficial de Canarias.

En la Sede del Diputado del Común, a 31 de diciembre
de 2000.- EL DIPUTADO DEL COMÚN, Fernando Giménez
Navarro.
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